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REPÚBLICA DOMINICANA 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 

Ref. MOPC-CCC-CP-2021-0017 

ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACION NO. MOPC-ADJ-042-2021, DEL COMITÉ DE COMPRAS 
Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC), 
MEDIANTE EL CUAL SE CONOCE EL INFORME DE EV ALUACION ECONÓMICA DE LAS OFERTAS 
PRESENTADAS EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA "ADQUISICIÓN DE AZÚCAR, CAFÉ 
Y AGUA PURIFICADA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y 
COMUNICACIONES". 

En uno de los salones de reuniones de la segunda planta del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones 
(MOPC), ubicado en la Avenida Homero Hernández, esquina calle Horacio Blanco Fombona, Ensanche La Fe, 
Distrito Nacional, Santo Domingo, Capital de la pública Dominicana, donde operan parte de las oficinas 
administrativas del MOPC, a las dos horas de la tarde (02:00 p.m.), del día 12 del mes de octubre de 2021, se 
reunieron los miembros del Comité de Compras y Conh·ataciones de dicha institución, debidamente constituido 
por el Ing. Deligne Ascención Burgos, Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, debidamente representado 
por el Ing. Nelson Maloney, Presidente designado del Comité; Licdo. Domingo Santana Castillo, Director 
General Jurídico y Asesor Jurídico del Comité, miembro; Licdo. Alejandro Ramírez de la Cruz, Director General � 
Administrativo y Financiero, miembro; Licdo. José Madé Aquino, Director General de Planificación y Desarrollo, \l ·
miembro; y, Licda. Lérida Concepción Toba! Lebrón, Directora de la Oficina de Acceso a la Información, 
miembro; todos de conformidad con la convocatoria que les fuera realizada al efecto por el Presidente designado J 
del Comité. 

}'\ 
Antes de iniciar la reunión, el Director General Jurídico y Asesor del Comité, Licdo. Domingo Santana Castillo,

verificó que existía quórum reglamentario necesario, de acuerdo con el artículo 36 del Reglamento de Aplicación 
No. 543-12, dio formal apertura para tratar los asuntos que constituyen el orden del día. 

El Presidente designado del Comité, Ing. Nelson Maloney, tomó la palabra comunicando a los presentes que 
esta reunión había sido convocada para conocer y decidir sobre lo siguiente: 

AGENDA 

PRIMERO: APROBAR, si procede, el Informe Final de Evaluación de Oferta Económica, presentado ante la 
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones, en fecha 10 de octubre de 2021, por los peritos evaluadores 
designados mediante acto administrativo No. MOPC-ADP-049-2021, firmado por este comité en fecha 06 de agosto 
de 2021, en el marco del procedimiento por Comparación de Precios No. MOPC-CCC-CP-2021-0017, llevado a 
cabo para la "ADQUISICIÓN DE AZÚCAR, CAFÉ Y AGUA PURIFICADA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES". 

SEGUNDO: ACOGER, si procede, la recomendación de adjudicación realizada por los peritos designados en su 
Informe Final de Evaluació_n de Ofert� Económica_y, en consecuencia, ADJUDICAR el procedimiento llevado a

� cabo para la "ADQUISICION DE AZUCAR, CAFE Y AGUA PURIFICADA PARA CUBRIR LAS NECESIDADES 
DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES". 

1) SOBRE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS:
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' CONSIDERANDO [1]: Que conforme al artículo 8 de la Ley No. 107-13 sobre los Derechos de· ��kW� 
sus Relaciones con la Administración Pública y de Procedimiento Administrativo, el Acto Adrrunis� se
define como: "Toda declaración unilateral de voluntad, juicio o conocimiento realizada en ejercicio de función 
administrativa por una Administración Pública, o por cualquier otro órgano u ente público que produce efectos jurídicos 
directos, individuales e inmediatos frente a terceros". 

CONSIDERANDO [2]: Que, por su parte, el artículo 15 de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha 18 de agosto del 2006 y su posterior modificación
contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre de 2006, establece que: "Las actuaciones que se listan a
continuación deberán fonnalizarse mediante un acto administrativo: (. . .) 5) La adjudicación; 6) La resolución de dejar sin 
efecto o anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, así como declarar desierto o fallido el proceso 

(. .. )".

CONSIDERANDO [3]: Que, en la especie, se ha podido evidenciar que atendiendo a la etapa en que se encuentra
el proceso, de adjudicación, es mandatorio la elaboración de un acto administrativo que recoja los resultados
finales del procedimiento llevado a cabo por la institución, lo cual representa el documento que determinará la
selección o no de un oferente conforme la recomendación realizada por los peritos designados al efecto en su 
informe de evaluación de oferta económica. 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, �

de fecha 18 de agosto del 2006 y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha 6 de diciembre

:A 

de 2006. 

VISTA: La Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública y 
de Procedimiento Administrativo, de fecha 8 de agosto de 2013. 

VISTO: El Manual de Procedimientos de Comparación de Precios, elaborado y actualizado por la Dirección
General de Contrataciones Públicas. 

11) ACTO ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN, DELPLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS Y DESIGNACIÓN DE PERITOS 
�RESULTA: Que mediante el Oficio No. DA-0586-2021, d/f 12 de julio de 2021, el Sr. Everis M. Rodríguez M., • 

Director Administrativo, solicita a la Licda. Carina Cedano, Directora de la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones del MOPC, con la debida aprobación del Ing. Deligne Ascención Burgos, Ministro del MOPC, la
aprobación de un proceso de compra de azúcar, café y agua purificada para cubrir las necesidades del Ministeriof
de Obras Públicas y Comunicaciones.

RESULTA: Que, en esas atenciones, en fecha 16 julio de 2021, mediante el oficio No. DCC-1243-2021, la Licda.
Carina Cedano, Directora de Compras y Contrataciones del MOPC, solicita al Sr. Jaime Thomas Cano, Encargado ,.
de Presupuesto Financiero del MOPC, al Licdo. Virgilio De Los Santos, Director Financiero del MOPC, vía Licdo.
Alejandro Ramírez de la Cruz, Director Administrativo y Financiero del MOPC, la reservación de fondos
mediante la certificación para el nibro 5020-Bebidas, por un monto de Cuatro Millones Setecientos Cinco Mil

Setecientos Cuarenta Pesos Dominicanos con 00/100 (RD$4,705,740.00). 

RESULTA: Que, en virtud de lo anterior, en fecha 22 de julio de 2021, fue recibido el Certificado de Apropiación
Presupuestaria generado por el SIGEF núm. EG1626965904514Lykb7, por el monto de Cuatro Millone<Jl

Página 2 de 32 
Ref. MOPC-CCC-CP-2021-0017 



llf� 
. . . . .

GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Setecientos Cinco Mil Setecientos Cuarenta 
"Adquisición de azúcar, café y agua purificada
Comunicaciones".

RESULTA: Que en fecha 06 de agosto de 2021 mediante el Acto Administrativo No. MOPC-ADP-049-2021, el 
Comité de Compras y Contrataciones aprobó el procedimiento en cuestión mediante comparación de precios 
luego de verificado que la institución cuenta con los recursos necesarios para llevar a cabo el mismo, aprobó el 
pliego de condiciones y fueron designados los peritos evaluadores del procedimiento en cuestión. 

CONSIDERANDO [4]: Que de acuerdo al artículo 16, numeral 4, de la Ley No. 340-06 y sus modificaciones: 
"Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo.
Este proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones estándares, adquisición de servicios y obras
menores. Un procedimiento simplificado, establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras
menores".

CONSIDERANDO [5]: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de Aplicación No. 543-

� 
12: "Ningún procedimiento de compras o contrataciones podrá ser iniciado si no se dispone de la respectiva apropiación 
presupuestaria y cuota de compromiso, mediante la emisión de la Certificación de Existencia de Fondos, emitida por el
Director Administrativo-Financiero o Financiero de la Entidad Contratante".

CONSIDERANDO [6]: Que según el artículo 36 del Reglamento de Aplicación No. 543-12: "Las entidades � 
contratantes comprendidas en el ámbito del presente Reglamento estructurarán un Comité de Compras y Contrataciones. }"'--',
Este Comité será pennanente y estará constituido por cinco miembros: el funcionario de mayor jerarquía de la institución o
quien este designe, quien lo presidirá; el Director Administrativo Financiero de la entidad o su delegado; el Consultor Jurídico
de la entidad, quien actuará en calidad de asesor legal; el Responsable del Área de Planificación y Desarrollo o su equivalente;
y el Responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Información".

CONSIDERANDO [7]: Que de acuerdo a lo que establece el artículo 36, párrafo I, del referido reglamento: "Será
responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones, la designación de los peritos que elaborarán las especificaciones

• 

técnicas del bien a adquirir y del servicio u obra a contratar, la aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas, el
procedimiento de selección y el dictamen emitido por los peritos designados para evaluar las ofertas".

()"'\ �
CONSIDERANDO [8]: Que, asimismo, en su artículo 87 dispone que: "El Comité de Compras y Contratacio1�
procederá a designar a los peritos responsables de evaluar las ofertas técnicas, mediante el mismo acto administrativo por el
que se apruebe el procedimiento de selección y los Pliegos de Condiciones Específicas".

CONSIDERANDO [9]: Que luego de verificar que el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones posee los 
fondos necesarios para realizar el procedimiento en cuestión, procede realizar el borrador de pliego de 
condiciones o especificaciones técnicas tomando en consideración en virtud a lo requerido. 

VISTO: El Oficio No. DA-0586-2021, d/ f 12 de julio de 2021, suscrito por el Sr. Everis M. Rodríguez M., Director 
Administrativo, a la Licda. Carina Cedano, Directora de la referida Unidad, debidamente contentivo de solicitud 
de aprobación de proceso de compra. 

VISTO: El Oficio No. DCC-1243-2021, suscrito en fecha 16 de julio de 2021, por la Licda. Carina Ceda.no, Directora 
de la referida Unidad, dirigido al Sr. Jaime Thomas Cano, Encargado de Presupuesto Financiero del MOPC, al 
Licdo. Virgilio de los Santos, Director Financiero del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), n/'J.
vía Licdo. Alejandro Ramírez de la Cruz, Director Administrativo y Financiero del MOPC, contentivo de solicitud �
de apropiación de fondos. 
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VISTO: El Certificado de Apropiación Presupuestaria generado por el SIGEF núm. EG1626965904514Lykb7, d/f 
22 de julio de 2021, por un monto de Cuatro Millones Setecientos Cinco Mil Setecientos Cuarenta Pesos 
Dominicanos con 00/100 (RD$4,705,740.00). 

VISTO: El Decreto Núm. 15-2017 para controlar el gasto y mejorar transparencia en las compras públicas de fecha 
08 de febrero de 2017. 

VISTO: El Pliego de Condiciones Específicas del procedimiento por Comparación de Precios No. MOPC-CCC
CP-2021-0017, para la "ADQUISICIÓN DE AZÚCAR, CAFÉ Y AGUA PURIFICADA PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES". 

VISTO: El Acto Administrativo No. MOPC-ADP-049-2021, elaborado por el Comité de Compras y 
Contrataciones, de fecha 17 de junio de 2021. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No. 543-12, de fecha 06 de septiembre de 2012. 

111) SOBRE LA PUBLICIDAD DEL PROCEDIMIENTO

RESULTA: Que el día 12 de agosto de 2021, fue publi�ado el pro�edimiento por Comparación de Precios en 
Acuestión, llevado a cabo para la "ADQUISICIÓN DE AZUCAR, CAFE Y AGUA PURIFICADA PARA CUBRIR LAS 

NECESIDADES DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES", a través de los portales web 
del Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) www.mopc.gob.do, de la Dirección de Compras y 
Contrataciones Públicas www.comprasdominicana.gob.do y el Portal Transaccional. 

RESULTA: Que una vez cumplido con las publicaciones anteriormente citadas, es requisito en la comparación 
de precios la invitación de al menos 5 oferentes que puedan atender al llamado en función a su actividad 
comercial, por lo que en fecha 12 del mes de agosto del año 2021, se procedió a invitar a todos los proveedores 
del estado registrados con el rubro correspondiente al presente proceso en el Portal Transaccional de la Dirección 
General de Compras y Contrataciones Públicas (DGCP), siendo un total de 10,383 proveedores invitados. g_
CONSIDERANDO [10]: Que el artículo 65 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 establece lo siguiente: "La 
invitación a participar en un procedimiento por comparación de precios deberá efectuarse mediante una amplia convocatoria 

· 

en el Portal Administrado por el Órgano Rector y en el portal institucional. El plazo de antelación entre el momento de 
efectuarse la invitación y la fecha fijada para la apertura no será inferior a cinco (5) días hábiles.". • 

CONSIDERANDO [11]: Que según dispone el párrafo IV del artículo 18 de la Ley No. 340-06 y sus f
modificaciones: "Todas las convocatorias junto con los pliegos de condiciones, si corresponde, se difundirán por internet o 
por cualquier medio similar que lo reemplace o amplíe, en el sitio de la entidad que la realice y en el portal administrado por 
el órgano Rector de las Contrataciones Públicas". 

VISTOS: Los documentos que reflejan la publicidad en la página portales web del Ministerio de Obras Públicas 
y Comunicaciones (MOPC) www.mopc.gob.do, de la Dirección General de Contrataciones Públicas 
www.comprasdominicana.gob.do, y el Portal Transaccional, de fecha 12 de agosto de 2021. 

VISTA: La constancia de invitación a los 10,383 proveedores registrados con el rubro del presente proceso, vía el �' 
portal transaccional. 

Página 4 de 32 
Ref. MOPC-CCC-CP-2021-0017 

.. 



GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

RESULTA]: Que una vez publicado el procedimiento en cuestión y en el plazo hábil entre la misma y la recepción 
de ofertas, no fueron realizadas enmiendas por parte de la institución. 

CONSIDERANDO [12]: Que como establece el artículo 81 del Reglamento de aplicación No. 543-12, "Podrán 
realizarse adendas o enmiendas a los Pliegos de Condiciones Especificas/ Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia, 
que no cambien el objeto del proceso ni constituyan una variación sustancial en la concepción original de éstos". 

CONSIDERANDO [13]: Que asimismo el párrafo del artículo 81, del referido reglamento de aplicación indica 
que: "Una vez culminado el período de aclaraciones, la Entidad Contratante no podrá modificar o ampliar los Pliego de 
Condiciones Específicas, Especificaciones Técnicas y/o a los Ténninos de Referencia, salvo que se detenga el proceso y se 
reinicie, repitiendo los procedimientos administrativos desde el punto que corresponda". 

V) SOBRE EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS

Recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura de oferta técnica 

fRESULTA: Que la recepción de ofertas técnicas y económicas fue pautada para el 25 de agosto de 2021, 
prncediendo en esa misma fecha a la ape,turn de las ofe<tas técnicas, de acue,do al crnnograma de actividades _j 
del pliego de condiciones especificas, pa,ticipando cinco (05) ofe,entes, a sabe,c 

� No. OFERENTE 

1 OFISOL SUMINISTROS Y SERVICIOS, E.I.R.L. 
2 ALBEB, S.R.L. 
3 INVERSIONES YANG, S.R.L. 
4 EXPRESS SERVICIOS LOGISTICOS ESLOGIST, E.I.R.L. 
5 CELNA ENTERPRISES, S.R.L. 

.RESULTA: Que en el acto de recepción de "Sobre A" y "Sobre B" y apertura de "Sobre A" estuvo presente el 
Comité de Compras y Contrataciones del MOPC, la Directora de la Unidad Operativa de Compras yr 
Contrataciones, y la Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, Licda. Katia Leonor Martínez 
Nicolás, última que recogió toda la información e incidencias del acto en cuanto a la oferta presentada. 

Evaluación Preliminar de Oferta Técnica 

RESULTA: Que, una vez concluido, el acto de recepción de ofertas técnicas y económicas y apertura de ofertas 
técnicas, fueron remitidas a los peritos evaluadores en fecha 25 de agosto de 2021, las ofertas técnicas del

# procedimiento en cuestión para su respectiva evaluación a través del Oficio No. DCC-1474-2021, elaborado por 
la Licda. Carina Cedano, Directora de la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones. 
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